
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 11 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez la presente subsanación de demanda para su 

trámite. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:         76-622-40-03-001-2022-00262-00 
Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante:      Banco Coomeva S.A. 
Demandado:       Luis Orlando Valencia Rodríguez 

Auto:                 2039 
 

Con relación al memorial de subsanación allegado por la parte actora, se 
evidencia que dice relación a otro proceso, sin que dentro del término 

legal procediera la parte actora a corregir la demanda en los términos 
señalados en el auto No.1947 del 01 de noviembre de 2022. 

 
Al respecto, es de relievar que pese a que en el contenido del correo 

electrónico se alude a este proceso, el archivo adjunto contentivo de la 
supuesta subsanación está dirigido al Juez Primero Civil Municipal de 

Buga–Valle, para el expediente de radicación 202200368, donde obra 

como demandado el señor Jorge Alejandro Gil Montoya, amén de que las 
cuestiones subsanadas difieren de lo ordenado en nuestro auto de 

inadmisión. 
 

Así las cosas, forzoso deviene disponer el RECHAZO de la presente 
demanda por no haber sido subsanada dentro del término legal, 

absteniéndonos de autorizar el desglose como quiera que la demanda fue 
presentada virtualmente. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva singular de menor 
cuantía presentada por el Banco Coomeva S.A. en contra del señor Luis 

Orlando Valencia Rodríguez, por los motivos antes señalados.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes diligencias, 
previas las anotaciones de rigor.   
 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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